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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto 440 CGP

008802021

07/12/2022GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTESCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008802021

07/12/2022GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTESCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

009042021

07/12/2022JOSE LUIS TRIANA ORTEGONJOSE LUIS RAMIREZ CASTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

009622021

07/12/2022DIANA CATALINA REYES 

BETANCOURT

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Acepta renuncia y reconoce personería

005894141001
Auto reconoce personería

010822021

07/12/2022MARIA ALEJANDRA RESTREPO 

MARTINEZ

CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE 

TURIN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve retiro demanda

010942021

07/12/2022INGRID JULIETH AMAYA FARFANCONJUNTO RESIDENCIAL VALLES 

DEL TURIN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

011002021

07/12/2022FRANCIA HELENA CRUZ SUAZAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001632022

07/12/2022ANDRES MAURICIO HERRERA 

HERRERA

CAMINOS DE LA PRIMAVERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002562022

07/12/2022DANY FRANCISCO CHARRY RAMIREZISMAEL CUJIÑOS SALASEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003982022

07/12/2022MAGDA PATRICIA CORTES CARDOSOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004132022

07/12/2022XIOMARA FERNANDA  RAMIREZ 

TREJOS

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

004692022

07/12/2022SAIN RAMIREZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004692022

07/12/2022SAIN RAMIREZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

004982022

07/12/2022TANIA ALEJANDRA MEDINA SANTOSBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005622022

07/12/2022HAROLD ALBERTO CAVIEDES PRIETODIANA PAOLA DAZA OLAYAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve aclaración providencia

005962022

07/12/2022JANETH MORALES BERMUDEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

006302022

07/12/2022FREDY LEONEL SUAREZ GUZMANCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006502022

07/12/2022JHON FAIBER MENDEZ CASTILLAGLADYS LONGAS Y OTRAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

007102022

07/12/2022ARIEL SERRANO GONZALEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

007502022

07/12/2022JONATAN CUELLAR QUIROGABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007842022

07/12/2022RODULFO GARCIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA  

DEMANDADO : GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTES 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00880-00     

 

La parte demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA, identificado con NIT 891.100.673-9, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTES identificado con c.c. 7.717.882, con 

el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión (pagaré) que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.                  

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a 

la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar 

y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de GUSTAVO ANDRES 

ORTIZ PUENTES identificado con c.c. 7.717.882; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.            

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.800.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.     

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 055, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVOSINGULARDE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    JOSE LUIS RAMIREZ CASTRO 

DEMANDADO:    JOSE LUIS TRIANA ORTEGON 

RADICACIÓN:41001-41-89-005-2021-00904-00     

 

Conforme lo peticiona la parte actora, el despacho ACEPTA como nueva 

dirección para la notificación al demandado JOSE LUIS TRIANA ORTEGON, 

la dirección carrera 3 Número 10-08 de Neiva  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/ME 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COFACENEIVA 

DEMANDADO:  DIANA CATALINA REYES BETANCOURT 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00962-00 

 

De cara al oficio DR-1766 remitido el 31 de octubre de 2022, proveniente de LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA – HUILA dando 

respuesta a la medida cautelar decretada y comunicada mediante oficio No. 

2534 del 11 de noviembre de 2021. Procede el Despacho a poner en 

conocimiento el oficio en comento, para lo cual se anexa copia del mismo al 

presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


31/10/22, 15:06 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook
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RV: DR-1766 2022

Oficina de Registro Neiva <ofiregisneiva@Supernotariado.gov.co>
Lun 31/10/2022 11:46 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días:

Dando cumplimento a la pe�ción se adjunta nuestro oficio DR-1766 del 27/10/2022 para los fines
per�nentes.

Atentamente,

ORIP NEIVA

                                                                                   HORARIO DE ATENCIÓN 
                                                            DE LUNES A AVIERNES DE 08:00 AM A 04:00 PM

SEÑORES ENTES JUDICIALES SEGUN CIRCULAR 590 DE 2020 SNR LAS MEDIDAD CAUTELARES SOLO
DEBEN SER ENVIADAS AL CORREO ELECTRONICO

 documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co EN EL HORARIO ESTABLECIDO POR LA OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA, NO SE TENDRÁN EN CUENTA AQUELLOS

RECIBIDOS FUERA DEL HORARIO DE ATENCIÓN. 

De: Lina del Pilar Gu�errez Cuellar <lina.gu�errez@supernotariado.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 12:41 p. m. 
Para: Oficina de Registro Neiva <ofiregisneiva@Supernotariado.gov.co> 
Asunto: DR-1766 2022
 
ADJUNTO OFICIO DEL ASUNTO PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE.

ATENTAMENTE,

Lina del Pilar Gu�érrez Cuellar
Auxiliar Administra�vo 2044-18
Grupo de Ges�ón Tecnológica y Administra�va
SNR Neiva Huila.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le



31/10/22, 15:06 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 2/2

solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



SURE *1 WEN DENCIA
DE NOTARIADO 
& REGISTRO
la guar ja cfe la fe pubOco

El future 
es de todos I de Colombia

Gobierno

DR-1766

Neiva, 27 de octubre de 2022i

i

Senor
JUEZ QUIINTO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA
Correo electronico: cmpl08nei@cendoi.ramaiudicial.qov.co

notificacione£iLdiciales@a rupolian.com.co!l

Proceso Ejecutivo Singular de Minima Cuantia 
Cooperativa Cofaceneiva 
Diana Catalina Reyes Betancourt 
41 -001 -411-89-005-2021 -00962-00

REF:
Demandante:
Causante:
Rad.

Asunto: Oficio No. 2502 del 15/10/2022 radicado el 21/10/2022 con numero interno 
3051.

En ateicion a su requerimiento radicado en esta oficina, respetuosanente me permito 
informarle qua consultado en el sistema por detalle de turno se constata que el dia 26 
de mavo de 2022 con el turno 2022-200-6-10994 se radied el oficio No. 2534 de fecha
11 de novierrbre de 2021 preferido por su despacho; el cuai fue devuelto, comunicado 
mediante JUR-2020 de fecha 27 de mayo de 2022 enviado correo certificado; por tanto 
la medida cajtelar que ordeno registrar en el folio de matneu a inmobiliaria No. 200- 
267008 aun no ej

i

inscrita.

iCordiaiment7
CARLOS ARMANDO PERDOMO CORDOBA 
Registrador Principal de Instrumentos Publicos ( E )

i
\Diana P.

C6digo:
GDE —GD-FR-24 V.01 
28-01-2019 Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 

de Neiva-Huila
Calle 6 No 3-65 

8711425-8710425
E-m ail: ofiregisneiva@supennotariado.gov.co
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE TURIN 

DEMANDADA:  MARIA ALEJANDRA RESTREPO MARTINEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-01082-00 

 

Al Despacho para resolver memoriales allegados al correo institucional, por medio del 

cual el apoderado de la parte demandante renuncia al poder a él conferido y a su vez 

la parte demandante solicita reconocer personería al profesional del Derecho YEISON 

ANGEL MONTEALEGRE identificado con cedula de ciudadanía No. 12.210.769 y T.P. 221-

910 del C.S.J y al ser procedente, este Despacho, 

 

RESUELVE. -  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del profesional del Derecho MIGUEL FERNANDO MORENO 

CABRERA como apoderado de la parte demandante, conforme a 73 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 

demandante, al profesional del derecho YEISON ANGEL MONTEALEGRE identificado con 

cedula de ciudadanía No. 12.210.769 y T.P. 221-910 del C.S.J, de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder otorgado, para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : CONJUNTO RESIDENCIAL VALLES DEL TURIN 

DEMANDADO : INGRID JULIETH AMAYA FARFAN 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-01094-00   

  

En atención al escrito que eleva la parte demandante, donde solicita el retiro de la 

demanda que aquí nos ocupa, procede el despacho a resolver favorablemente esta 

petición.  

 

Una vez analizado el trámite dado en la presente demanda, sin que se hubiera 

trabado la Litis, se acepta el retiro de la demanda por la parte actora, de conformidad con 

lo que establece el artículo 92 del Cód. General del Proceso. En consecuencia, esta Agencia 

Judicial, 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda propuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL VALLES 

DEL TURIN, en contra de INGRID JULIETH AMAYA FARFAN, de conformidad con lo indicado en 

la parte motiva de este proveído.    

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a YEISON ANGEL MONTEALEGRE, identificado con C.C. 

Nº 12210769 y T.P. Nº 221910 de Consejo Superior J., para que represente a la demandante 

en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C. G. P.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  09 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADAS:  FRANCIA HELENA CRUZ SUAZA y CAROLINA SUAZA TORRES 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-01100-00 

 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER, identificada con NIT No. 

900.782.966-9, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de FRANCIA 

HELENA CRUZ SUAZA, identificada con C.C. No. 36312533 y CAROLINA SUAZA TORRES, identificada 

con C.C. No. 1.007.429.183, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 07 

de diciembre de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos 

del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

    

El día 17 de enero de dos mil veintidós (2022), la parte demandada fue notificada personalmente, 

dejando vencer en silencio el término para contestar y/o excepcionar, conforme consta en la 

constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de FRANCIA HELENA CRUZ 

SUAZA, identificada con C.C. No. 36312533 y CAROLINA SUAZA TORRES, identificada con C.C. No. 

1.007.429.183, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el 

remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se 

lleguen embargar, previo avalúo.                                     

      

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $2.641.000.oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   ISMAEL CUJIÑOS SALAS 

DEMANDADO:    DANY FRANCISCO CHARRY RAMIREZ 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2022-00256-00   
  

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por el doctor ALFREDO LLANOS MEDINA, apoderado del demandante ISMAEL 

CUJIÑOS SALAS, Identificado con C.C.  No. 7.732.266, en la cual solicita la terminación 

del proceso por pago total del a obligación, se ordene el levantamiento de las 

medidas cautelares, se ordene la cancelación de los gravámenes ni se condene en 

costas  

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por ISMAEL CUJIÑOS SALAS, 

Identificado con C.C.  No. 7.732.266, en contra de DANY FRANCISCO CHARRY RAMIREZ 

identificada con C.C. No. 1.075.247.950 por el contrato de compraventa de vehículo 

automotor No. 845416. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados.        

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

SEPTIMO: Aceptar la renuncia a los términos teniendo en cuenta que las partes 

presentaron la solicitud de forma coadyuvada    

 
 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
/ME 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO 

DEMANDADA:  MAGDA PATRICIA CORTES CARDOSO 

 RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2022-00398-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 del 

Código General del Proceso, procede el despacho a designar al abogado, JOHAN FELIPE 

CALDERON RIVERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.077.867.699, con Tarjeta 

Profesional No. 332.890, en el cargo obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la demandada MAGDA 

PATRICIA CORTES CARDOSO; profesional que se podrá localizar a través del correo electrónico 

felipecalderonriveralugo@gmail.com, el cual figura reportado en el Registro de Abogados Inscritos 

en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria competente 

(Art.48.7delC.G.P.). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:felipecalderonriveralugo@gmail.com


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO 2925 

 

Abogado 

JOHAN FELIPE CALDERON RIVERA 

felipecalderonriveralugo@gmail.com 

 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con NIT.800.037.800-8 contra de MAGDA PATRICIA CORTES 

CARDOSO, identificada con la cédula de ciudadanía No.36.310.60 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2022-00398-00 

 
 

 
Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a la demandada 

MAGDA PATRICIA CORTES CARDOSO. 

 

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48   

numeral 7 del C.G.P.   

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:felipecalderonriveralugo@gmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER 

DEMANDADO : XIOMARA FERNANDA RAMIREZ TREJOS y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00413-00     

 

La parte demandante INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER, 

identificado con NIT 900.782.966-9, actuando a través de apoderado judicial, incoa 

demanda Ejecutiva de Singular de Mínima Cuantía, en contra de XIOMARA FERNANDA 

RAMIREZ TREJOS identificado con c.c. 1.123.318.378 Y ANDERSON JAIR QUINTANA NUÑEZ 

identificado con c.c. 1.122.729.578, con el fin de obtener el pago de una obligación de 

plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión (pagaré) que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                  

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar 

y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de XIOMARA 

FERNANDA RAMIREZ TREJOS identificado con c.c. 1.123.318.378 Y ANDERSON JAIR QUINTANA 

NUÑEZ identificado con c.c. 1.122.729.578; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.            

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $540.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.     

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO CREDIFINANCIERA SA 

DEMANDADO : SAIN RAMIREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00469-00 

 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual el apoderado de la demandante sustituye el poder a ANGELICA MAZO 

CASTAÑO. Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace 

INGRI MARCELA MORENO GARCIA a ANGELICA MAZO CASTAÑO, identificada con la 

cedula de ciudadanía 1.030.683.493 y T.P. 368.912, para actuar como apoderado de la 

parte demandante, BANCO CREDIFINANCIERA SA.    

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  09 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO CREDIFINANCIERA SA 

DEMANDADO : SAIN RAMIREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00469-00 
   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora no ha hecho ni 

gestionado la notificación de los demandados, el despacho,    

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días realice o 

gestione la notificación de los demandados conforme los preceptos del art 291 al 293 o la 

ley 2213 del 2022, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con 

relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de 

la norma en cita.        

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:   TANIA ALEJANDRA MEDINA SANTOS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00498-00 

 

 

Revisado el expediente, observa esta agencia judicial, que en la providencia calendada 26 de 

octubre de 2022, por medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, por error 

involuntario se erró en el valor de las costas indicado en el numeral TERCERO, con fundamento en 

lo establecido por el artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho DISPONE CORREGIR 

el NUMERAL TERCERO  el cual quedará así: 

 
“CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva como agencias en derecho la suma de 

$2.721.000.oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso”. 

 

La presente providencia forma parte integral del auto de fecha 26 de octubre de 2022, por medio 

de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  DIANA PAOLA DAZA OLAYA 

DEMANDADO:  HAROLD ALBERTO CAVIEDES PRIETO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00562-00 

 

DIANA PAOLA DAZA OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 55.171.147, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de HAROLD ALBERTO CAVIEDES PRIETO, 

identificado con la C.C No. 1.075.251.146, con el fin de obtener el pago de una obligación de 

plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 21 

de julio de 2022, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos 

del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

    

El día 28 de octubre de dos mil veintidós (2022), la parte demandada fue notificada 

personalmente, dejando vencer en silencio el término para contestar y/o excepcionar, conforme 

consta en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de HAROLD ALBERTO 

CAVIEDES PRIETO, identificado con la C.C No. 1.075.251.146, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.                                     

      

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $208.000,oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO  : JANETH MORALES BERMUDEZ 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00596-00   

 

Por medio del presente, el despacho ACLARA que, la fecha fijada para la audiencia 

única, es el viernes diecisiete (17) de marzo de 2023 a las nueve (9) a.m, y no del 2022 

como erróneamente y por un error mecanográfico se plasmó en el auto de fecha 01 de 

diciembre de 2022.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO: FREDY LEONEL SUAREZ GUZMAN 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00630-00  

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora solicita corregir el número de 

identificación del demandado dentro del presente proceso, esta agencia judicial, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE 

CORREGIR el número de la cédula del demandado, indicado en el auto que decretó medidas 

cautelares y el oficio No. 01876 del 18 de Agosto de 2022, que comunica las cautelas, siendo lo 

correcto en señalar que el número de identificación del demandado FREDY LEONEL SUAREZ 

GUZMAN es: 7.320.079. 

 

La presente providencia forma parte integral del auto de fecha 18 de agosto de 2022, por medio 

de la cual se decretaron las medidas cautelares en el presente proceso. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT No. NIT.890.903.938-8, incoa demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, en contra de ARIEL SERRANO GONZALEZ, identificado con la C.C 88.141.364, 

con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de 

su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en 

esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 22 

de septiembre de 2022, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos 

del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

    

El día 11 de octubre de dos mil veintidós (2022), la parte demandada fue notificada 

personalmente, dejando vencer en silencio el término para contestar y/o excepcionar, conforme 

consta en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ARIEL SERRANO 

GONZALEZ, identificado con la C.C 88.141.364, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.                                     

      

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $1.436.000,oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADAS:  ARIEL SERRANO GONZALEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00710-00 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  JONATAN CUELLAR QUIROGA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00750-00 

 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por la 

apoderada del extremo activo, por pago de las cuotas en mora de la obligación, frente a 

lo cual, por ser procedente lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con el Nit. No. 

800.034.313-7 contra de JONATAN CUELLAR QUIROGA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.216.577. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción y entréguese 

a la entidad acreedora, con la expresa constancia de NO HABERSE CANCELADO EL CRÉDITO 

NI LAS GARANTÍAS QUE LO AMPARAN. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : RODULFO GARCIA 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00784-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito elevado a través del correo electrónico institucional y 

tal como lo peticiona el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, procede el despacho a ordenar 

EMPLAZAR a los demandados RODULFO GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 

2.255.398, para que en el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de 

apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda y a estar a 

derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le 

nombrara Curador Ad-Litem, con quien se continuara el proceso.        

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en ningún medio escrito.  

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  09 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A RODULFO GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.255.398, quien(es) 

se encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se 

presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de 

este edicto, y se notifique del  auto que libró mandamiento calendado 06 de octubre de 

2022, dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía con radicado 41-

001-41-89-005-2022-00784-00, seguido en este Juzgado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., con la advertencia que si no comparece dentro del término antes señalado se les 

nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso hasta su terminación.                  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 

/AMR.- 
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